LEY N.º 7653.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a endeudarse hasta la suma de Euros Quince Millones Seiscientos Mil (€ 15.600.000) con más sus intereses , para el financiamiento de obras del proyecto “Puesta en Marcha del Nuevo Hospital Guillermo Rawson”. Dicho monto será obtenido por el Poder Ejecutivo mediante un préstamo que será contraído como subprestatario del crédito denominado Fondo de Ayuda al Desarrollo, crédito que fuera tomado por la Nación Argentina del Gobierno de España para el financiamiento de obras en las Provincias Argentinas entre las que se incluye la del Hospital mencionado.-

ARTÍCULO 2º.-
Dispónese de las condiciones financieras aplicables al endeudamiento mencionado en el Artículo precedente , deberán ser equivalentes a las establecidas en el Título II término y condiciones de la línea de crédito apartado 1 del “Acta de Entendimiento entre el Ministerio de Economía de la República Argentina y el Ministerio de Economía del Reino de España” celebrada el 07 de Octubre de 2002. Es decir diez (10) años de plazo de amortización, incluyendo cuatro (4) años de gracia, mas una tasa de interés anual del 4,75% con vencimiento semestrales.-

 ARTÍCULO 3º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo a garantizar el pago de todos los importes correspondientes al empréstito indicado en el Artículo 1º durante el período de pago, con los fondos de Coparticipación Federal de Impuestos y/o el régimen que lo sustituya, autorizando al Ministerio de Economía de la Nación para que proceda a debitar de la cuenta de Coparticipación Federal de Impuestos tales importes.-

ARTICULO 4º.-
 Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------oo0oo----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil cinco.-

